






ANEXO 

Clasificación Sigla Cargo estructural 

FUNCIONARIO PÚBLICO FP VICEMINISTRO/A 

Funciones del cargo estructural 

 
Conducir las materias de desarrollo territorial, descentralización, diálogo y gestión 

social, demarcación y organización territorial, y gestión del riesgo de desastres. 

 

Coordinar la Política Nacional de Ordenamiento Territorial. 

 

Articular las intervenciones del Poder Ejecutivo en el territorio entre las entidades 

públicas del gobierno nacional y con los gobiernos regionales y gobiernos locales. 

 

Asumir por delegación expresa de el/la Presidente/a del Consejo de Ministros 

materias que no le sean privativas de su función de Ministro/a de Estado. 

 

Requisitos del cargo estructural 

Formación académica 
 
a) Nivel educativo 
 

Formación superior completa. 
 
b) Grados/situación académica 
 

Grado de Bachiller o Título profesional otorgado por universidad; o título 
profesional o de segunda especialidad en institutos o escuelas de educación 
superior, públicos o privados, nacionales o extranjeros, reconocidos de 
conformidad con la Ley N° 30512, Ley de institutos y escuelas de educación 
superior y de la carrera pública de sus docentes. 
 

Experiencia 
 
a) Experiencia general 
 

Ocho (08) años de experiencia general. 
 
b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o cargos 

similares y/o en el Sector Público) 
 

Cinco (05) años de experiencia específica en puestos o cargos de directivo o de 
nivel jerárquico similar en el sector público o privado, pudiendo ser estos parte 
de los ocho (08) años de experiencia general. 
 

Requisitos adicionales 
 

No aplica. 
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Clasificación Sigla Cargo estructural 

FUNCIONARIO PÚBLICO FP 
SECRETARIO/A 

GENERAL 

Funciones del cargo estructural 

 
Coordinar y supervisar la gestión de los sistemas administrativos en la Presidencia 

del Consejo de Ministros, así como de los órganos de administración interna, bajo 

su competencia. 

 

Conducir las materias de comunicación social, de coordinación del Poder Ejecutivo, 

de modernización de la gestión pública, de gobierno y transformación digital y de 

integridad pública. 

 

Asumir por delegación expresa de el/la Presidente/a del Consejo de Ministros 

materias que no le sean privativas de su función de Ministro/a de Estado. 

 

Requisitos del cargo estructural 

Formación académica 
 
a) Nivel educativo 
 

Formación superior completa. 
 
b) Grados/situación académica 
 

Grado de Bachiller o Título profesional otorgado por universidad; o título 
profesional o de segunda especialidad en institutos o escuelas de educación 
superior, públicos o privados, nacionales o extranjeros, reconocidos de 
conformidad con la Ley N° 30512, Ley de institutos y escuelas de educación 
superior y de la carrera pública de sus docentes. 
 

Experiencia 
 
a) Experiencia general 
 

Ocho (08) años de experiencia general. 
 
b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o cargos 

similares y/o en el Sector Público) 
 

Cinco (05) años de experiencia específica en puestos o cargos de directivo o de 
nivel jerárquico similar en el sector público o privado, pudiendo ser estos parte 
de los ocho (08) años de experiencia general. 
 

Requisitos adicionales 
 

No Aplica. 
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Clasificación Sigla Cargo estructural 

FUNCIONARIO PÚBLICO FP 
DIRECTOR/A DE 

PROGRAMA SECTORIAL IV 
(Secretario/a) 

Funciones del cargo estructural 
 

Dirigir, planificar, desarrollar y supervisar las labores de su Secretaria, regula el 

flujo de actividades, vigila la correcta asignación y distribución de funciones y 

documentos. 

 

Coordinar y supervisar el trabajo del personal de su Secretaria.  

 

Coordina los requerimientos de bienes, servicios y de personal.  

 

Asesorar y apoyar al Viceministro/a de Gobernanza Territorial o Secretario/a 

General en las labores de su especialidad.  

 

Requisitos del cargo estructural 

Formación académica 
 
a) Nivel educativo 
 

Formación superior completa. 
 
b) Grados/situación académica 
 

Grado de Bachiller o Título profesional otorgado por universidad; o título 
profesional o de segunda especialidad en institutos o escuelas de educación 
superior, públicos o privados, nacionales o extranjeros, reconocidos de 
conformidad con la Ley N° 30512, Ley de institutos y escuelas de educación 
superior y de la carrera pública de sus docentes. 
 

Experiencia 
 
a) Experiencia general 
 

 Ocho (08) años de experiencia general. 
 
b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o cargos 

similares y/o en el Sector Público) 
 

Cinco (05) años de experiencia específica en puestos o cargos de directivo o de 
nivel jerárquico similar en el sector público o privado, pudiendo ser estos partes 
de los ocho (08) años de experiencia general. 
 

Requisitos adicionales 
 

No Aplica. 
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Clasificación Sigla Cargo estructural 

FUNCIONARIO PÚBLICO EC 
DIRECTOR/A DE PROGRAMA 

SECTORIAL IV 
(Secretario/a Administrativo/a) 

Funciones del cargo estructural 
 

Dirigir, planificar, desarrollar y supervisar las labores de su Secretaría, regula el 

flujo de actividades, vigila la correcta asignación y distribución de funciones y 

documentos. 

 

Coordinar y supervisar el trabajo del personal de su Secretaría.  

 

Coordina los requerimientos de bienes, servicios y de personal.  

 

Asesorar y apoyar al Viceministro/a de Gobernanza Territorial o Secretario/a 

General en las labores de su especialidad.  

Requisitos del cargo estructural 

Formación académica 
 
a) Nivel educativo 
 

Formación superior completa. 
 
b) Grados/situación académica 
 

Grado de Bachiller o Título profesional otorgado por universidad; o título 
profesional o de segunda especialidad en institutos o escuelas de educación 
superior, públicos o privados, nacionales o extranjeros, reconocidos de 
conformidad con la Ley N° 30512, Ley de institutos y escuelas de educación 
superior y de la carrera pública de sus docentes. 

Experiencia 
 
a) Experiencia general 

 
Ocho (08) años de experiencia general. 

 
b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o cargos 

similares y/o en el Sector Público) 
 
Cinco (05) años de experiencia específica en puestos o cargos de directivo o 
de nivel jerárquico similar en el sector público o privado, pudiendo ser estos 
partes de los ocho (08) años de experiencia general. 
 
Cuatro (04) años de experiencia específica en la función o la materia, de los 
cuales, dos (02) años en el sector público. 

 

Requisitos adicionales 
 

No Aplica. 
 

 

  

Firmado digitalmente por GOTELLI
MELENDEZ Fiorella Mercedes FAU
20168999926 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 14.07.2022 19:25:46 -05:00



Clasificación Sigla Cargo estructural 

DIRECTIVO PÚBLICO EC/DS 
DIRECTOR/A DE PROGRAMA 

SECTORIAL III 
(Subsecretario/a) 

Funciones del cargo estructural 

Dirigir, planificar, desarrollar y supervisar las labores de su Subsecretaría, regula el flujo 
de actividades, vigila la correcta asignación y distribución de funciones y documentos. 
 
Coordinar y supervisar el trabajo del personal de su Subsecretaría. 
 
Coordinar los requerimientos de bienes, servicios y de personal de su Subsecretaria. 
 
Asesorar y apoyar al/a la Secretario/a en las labores de su especialidad. 

Requisitos del cargo estructural 

Formación académica 
 
b) Nivel educativo 

 
Formación superior completa o su equivalencia* 

 

c) Grados/situación académica 
 
Grado de Bachiller* o Título profesional otorgado por universidad; o título profesional 
o de segunda especialidad en institutos o escuelas de educación superior, públicos o 
privados, nacionales o extranjeros, reconocidos de conformidad con la Ley N° 30512, 
Ley de institutos y escuelas de educación superior y de la carrera pública de sus 
docentes. 

Experiencia 
 

a) Experiencia general 
 

Cinco (05) años de experiencia general. 
 

 

b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o cargos similares 
y/o en el Sector Público) 
 

Tres (03) años de experiencia específica en la función o la materia. 
 

Un (01) año de experiencia específica en puestos o cargos de especialistas, 
ejecutivos/a, coordinadores/as, responsables, supervisores/as, asesores/as de Alta 
Dirección o su equivalencia.* 
 

 

c) Experiencia específica para cargos o puestos con funciones vinculadas a 
sistemas administrativos del Estado 
 

El cómputo de la experiencia específica sobre la función o materia debe incluir, por lo 
menos un (01) año de experiencia en el sector público.  

Requisitos adicionales 
 

No Aplica. 

 

 

 
* De conformidad con lo previsto en la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 

función pública de funcionarios y directivos de libre designación y remoción y su Reglamento. 
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Clasificación Sigla Cargo estructural 

DIRECTIVO PÚBLICO EC/DS 
DIRECTOR/A DE SISTEMA 

ADMINISTRATIVO IV 
(Director/a) 

Funciones del cargo estructural 

Dirigir, planificar, desarrollar y supervisar las labores de asesoría y apoyo del Órgano a 
su cargo, regula el flujo de actividades, vigila la correcta asignación y distribución de 
funciones y documentos. 
 
Coordinar y supervisar el trabajo del personal del Órgano a su cargo. 
 
Coordinar los requerimientos físicos y de personal. 
 
Asesorar y apoyar a la Alta Dirección en las labores de su especialidad.  

Requisitos del cargo estructural 

Formación académica 
 
a) Nivel educativo 
 

Formación superior completa o su equivalencia* 
 
b) Grados/situación académica 
 

Grado de Bachiller* o Título profesional otorgado por universidad; o título profesional 
o de segunda especialidad en institutos o escuelas de educación superior, públicos o 
privados, nacionales o extranjeros, reconocidos de conformidad con la Ley N° 30512, 
Ley de institutos y escuelas de educación superior y de la carrera pública de sus 
docentes. 

Experiencia 
 
a) Experiencia general 
 

Ocho (08) años de experiencia general. 
 

b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o cargos similares 
y/o en el Sector Público) 

 

Cuatro (04) años de experiencia específica en la función o la materia. 
 

Dos (02) años de experiencia específica en puestos o cargos de directivos/as o su 
equivalencia* 

 

c) Experiencia específica para cargos o puestos con funciones vinculadas a 
sistemas administrativos del Estado 

 

El cómputo de la experiencia específica sobre la función o materia debe incluir, por lo 
menos dos (02) años de experiencia en el sector público. 

Requisitos adicionales 
 

No Aplica. 

 

  

 
* De conformidad con lo previsto en la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 

función pública de funcionarios y directivos de libre designación y remoción y su Reglamento. 
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Clasificación Sigla Cargo estructural 

DIRECTIVO PÚBLICO EC/DS 
DIRECTOR/A DE SISTEMA 

ADMINISTRATIVO IV 
(Jefe/a de Oficina) 

Funciones del cargo estructural 

Dirigir, planificar, desarrollar y supervisar las labores de la Oficina a su cargo, regula el 
flujo de actividades, vigila la correcta asignación y distribución de funciones y 
documentos. 
 
Coordinar y supervisar el trabajo del personal de su Oficina. 
 
Coordinar los requerimientos físicos y de personal. 
 
Asesorar y apoyar a la Presidencia del Consejo de Ministros, asi como a otros órganos 
de la Alta Dirección en las labores de su especialidad. 

Requisitos del cargo estructural 

Formación académica 
 
a) Nivel educativo 
 

Formación superior completa o su equivalencia* 
 
b) Grados/situación académica 
 

Grado de Bachiller* o Título profesional otorgado por universidad; o título profesional 
o de segunda especialidad en institutos o escuelas de educación superior, públicos o 
privados, nacionales o extranjeros, reconocidos de conformidad con la Ley N° 30512, 
Ley de institutos y escuelas de educación superior y de la carrera pública de sus 
docentes. 

Experiencia 
 

a) Experiencia general 
 

Cinco (05) años de experiencia general. 
 

b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o cargos similares 
y/o en el Sector Público) 

 

Tres (03) años de experiencia específica en la función o la materia. 
 

Un (01) año de experiencia específica en puestos o cargos de especialistas, 
ejecutivos/a, coordinadores/as, responsables, supervisores/as, asesores/as de Alta 
Dirección o su equivalencia* 
 

c) Experiencia específica para cargos o puestos con funciones vinculadas a 
sistemas administrativos del Estado 
 

No Aplica 

Requisitos adicionales 
 

No Aplica.  
 

 

 
* De conformidad con lo previsto en la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 

función pública de funcionarios y directivos de libre designación y remoción y su Reglamento. 

Firmado digitalmente por GOTELLI
MELENDEZ Fiorella Mercedes FAU
20168999926 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 14.07.2022 19:26:47 -05:00



Clasificación Sigla Cargo estructural 

DIRECTIVO PÚBLICO EC/DS 
DIRECTOR/A DE SISTEMA 

ADMINISTRATIVO II 
(Jefe/a de Oficina) 

Funciones del cargo estructural 

Dirigir, planificar, desarrollar y ejecutar las labores de su Oficina, regula el flujo de 
actividades de apoyo, vigila la correcta recepción, asignación y distribución de funciones 
y documentos. 
 
Coordinar y supervisar el trabajo del personal. 
 
Coordinar los requerimientos físicos y de personal. 
 
Asesorar y apoyar a su jefe/a inmediato/a en las labores de su especialidad.  

Requisitos del cargo estructural 

Formación académica 
 

a) Nivel educativo 
 

Formación superior completa o su equivalencia* 
 
b) Grados/situación académica 
 

Grado de Bachiller* o Título profesional otorgado por universidad; o título profesional 
o de segunda especialidad en institutos o escuelas de educación superior, públicos o 
privados, nacionales o extranjeros, reconocidos de conformidad con la Ley N° 30512, 
Ley de institutos y escuelas de educación superior y de la carrera pública de sus 
docentes. 

Experiencia 
 
a) Experiencia general 
 

Cinco (05) años de experiencia general. 
 

b) Experiencia específica (desarrollando funciones similares y/o cargos similares 
y/o en el Sector Público) 

 

Tres (03) años de experiencia específica en la función o la materia. 
 

Un (01) año de experiencia específica en puestos o cargos de especialistas, 
ejecutivos/a, coordinadores/as, responsables, supervisores/as, asesores/as de Alta 
Dirección o su equivalencia. 
 

c) Experiencia específica para cargos o puestos con funciones vinculadas a 
sistemas administrativos del Estado 
 

El cómputo de la experiencia específica sobre la función o materia debe incluir, por lo 
menos un (01) año de experiencia en el sector público.  

Requisitos adicionales 
 

 

No Aplica. 

 

 
* De conformidad con lo previsto en la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 

función pública de funcionarios y directivos de libre designación y remoción y su Reglamento. 
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